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des de la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1835.)
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IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Ij ojSro-

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3

. 8

. 16

. 30

Pts.
50 >

>

FUKBA.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

8
11
21
37 5«

50 P

Vrtmero suelto, 0’25 peseta*.

FARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
lU impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.
CIRCULAR.

Habiéndose ausentado del domici
lio paterno, sin la debida autorización 
la jóven Angela Jimenez Hernandez 
vecina de Autol, cuyas señas á con
tinuación se insertan, encargo á los 
Sres. Alcaides, Guardia civil, y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de la 
misma; poniéndola á mi disposición, 
caso de ser habida.

Logroño 3 de Marzo de 1885.
4

El Gobernador, 
l’^cderico Terrer y Galvez.

/Sueñas de Angela Jimenez.
Edad 20 años, estatura regular, 

cara bien i arecida, color sano, pelo 
castaño, una cicatriz en la frente; 
vestía chaqueta entallada de color, 
vestido de percal id., medias blancas, 
y zapatos.

Comisión provincial.
——

Mellón de S de Eeiero de

En la ciudad de Logroño á 8 do 
EuevQ de mil ochocientos ochen

ta y cinco, y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron bajo la presi
dencia üel tír. D. Pedro Lzquiauo los 
Señores

Diputados:

Alonso,
Urbiüla.

Secretario,

Fárias.
Leida el acta de la anterior, fue 

U Olí Clít«
Examinados los expedientes de 

competencia negativa que penue en
tre ios Aj uncam lentos de i'orreeilla 
de Cameros, Hurtigosa y El itasiim 
subre el derecho a la incinoion en su. 
respectivos alistamientos al mozu 
Felipe Martínez Pereda: Re&uitauou 
que el padre del uio¿o taiiecio en 3i 
de Mayo ne 1881 y la madre en 11 de 
xkgosto de 1874: iíesuiiando que ei 
mozo es natural de Torrecina ue Ca 
meros: hecunando que insti uiuos ex 
peuientes para jUstincar la .esideneia 
de-l mozo uurante los dos anos ante
riores al 1.'’ de Diciciume proximo 
pasado se ha jUstiUcado que dicim 
mozu ha resimdo en el inmeauo pe- 
riudo en los pueblos ue Laruero, lo 
riecilla, El itasnlo, Ortigosa j Lu- 
giono: Resultando .que diciio muzo 
na extinguido en la Ctd\ ei de JLiugro- 
no la pena de 4 meses de arresto en 
cuya ciudad residió ademas un mes 
y algunos días:

Resultando que en el pueblo de El 
Rasiilo ha residido des'.le el día 11 ue 
Marzo de 1884 hasta el 18 ue Agosto 
del mismo año trabajando bu SU oíi- 
cio de zapatero en casa de D. Seraíin 
Martinez, cuyo hecho sejustitíci pi r 
declaración de Cate, del mismo muzo 
y otros testigos habiendo residulo 
ademasen dicho pueblo otro mes que 
comprende desde mediados de Octu
bre á Noviembre de 188.3: Resultando 
queen|el pueblo de Lardero se bailaba 
en Diciembre de 1882 donde residió 
cuatro meses: Resultando que en el 
pueblo de Torrecilla de Cameros ha 
residido en distintas ocasiones abra
zando un periüdó de cuatio meses;

Resultande que en el pueblo de Hor- 
tigosa ha residido desde el 18 de 
Agosto próximo pasado hasta el 19 de 
Diciembre: vlon.-'ineramlo que la resi
dencia del mozo durante lo.s dos años 
anteriores al l.°de Diciembre últimu 
ha sido la mayor en el pueblo de El 
Rasillo: Considerando que esta resi- 

■ leiicia debe reputarse como leyal, 
pues en dicho pueblo ha ejercido 
el oíicio de zapatero: Consideran
do que las e.xpresada.s residencia.- 
cumprendeu el periodo de veinte y 
cuatro meses determinado eu la ley 
,,ara los electos uci alistamiento con 
ligeras iiferer.cias motivadas por no 
espresarse con exactitud todas la.- 
feclias relativas á la residencia dei 
mozo, lo que por otra parte no es po- 
sible atendiendo á que aquellas ha 
sido muy variada y accidentada: Con 
siderando que Jo.s mozui^ liuérfano.- 
de padre y madre deberán ser com
prendidos en el alistamiento del pue- 
010 en quejiaya tenido por más tiem
po su residencia durante Jos dos años 
anteriores al l.‘’de Diciembre lilti- 
mo, según expresa el caso 3.", ar- 
vicuiu ü7 de la ley de Reclutamiento 
se acordó declarar bien incluido en el 
alistamiento de Ei Ra.sillo ai iiioZ' 
Felipe AJartiuez Pereua, ordenar a. 
A.) untamiento de este pue lo prac
tique Con el mozo un soitt^o supleto
rio Con arreglo á lo que determiuau 
los artículos 79 y 8Íguiehte!3 de la 
ley di Reclutamiento y oiga y re- 
iuiciva las excepciones que el moz« 
pudiera alegar, y por último se ad
vierta á e.-tj Ayuntamiento el dere
cho que la 1 y le concede para apelar 
dee.-te acuerdo ante el Exemo. señoi 
Ministro de la Gobernación dentro 
del plazo y en la lurma que determi
na el articulo 175 de la expresada 
ley.

Para cumplir con lo depues
to por el limo. iSr. Director g neial 
de Administración local en ei recur 
so de alzada interpuesto porPia Caro, 
se acordó: l.° Oruenar al Alcalde de 
Albelda requiera á Ga>par Gomez 
López padre político del mozo Pablo 
tíaeuz Caro, á tín de que se presente 
ante esta Comisión provincial pura 
ser reconocido e 1 dia 19 del corriente 
á las diez de la mañana. 2.” Que remi
ta la partida de casamiento del cita
do Gaspar con Pia Caro, y 3.° Que i 

acompañe la fé de bautismo del refe
rido mozo Pablo Saenz Caro.

Remitido á informe por el Sr.Gober
nador el expediente instruido por el 
Ayunto, de San Asensio para arren
dar en pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas de uso voluntario, 
se acordó evacuarlo en ios siguientes 
términos: Resultando que la condi
ción 11.“ del remate dice que el 
arriendo dirá principio el dia prime
ro de Enero y terminará el 31 de 1885 
suponiendo sea del mes de Diciembre 
lo que no expresa: Res litando que 
anunciada la subasta pa a el dia 21 
de Diciembre último, se declaró en 
suspenso el anuncio y el día 22 se pu
blicó nuevo bando señalando la su
basta para el dia 25 sirviendo dei tipo 
la cantidad de 9ji.500 pesetas.-Rsultan 
do que el acto del rematetuvo lugar 
unte el Ayiintaniento yse formaron 
dos proposiciones la primera por 

Don Santiago Valmaseda ofreciendo 
lajeantidad de 10 000 pesetas á condi
ción de ceder en favor del hospital 
las ganancias que pudieran resultar, 
y la segunda por 1) Maximino Espi
nosa ofreciendo 10 050 pesetas: Re- 
.sHitando que el Alcalde admitió la 
><eglinda proposición desechándola 
tres Coucejales y absteniéndose de 
votar otros tres, cuyo resultado se 
repitió al verificarse segunda vota
ción: (’onsideraiidu que incluido el 
importe del arbitrio en el presupues-< 
to municipal, el remate debe aco
modarse á los periodos de existencia 
legal de dicho presupuesto y nó al 
año natural: Considerando que en 
las condiciones y forma de celebrarse 
la subasta aparecen infringidos los 
siguientes artículos del Real decreto 
(le 3 de Enero de 1883 el 6 toda vez 
que la subasta fué anunciada única
mente con tres dias de anticipación 
el 7.° por no fijarse modelo de j>ro- 
posicióu ni entidad del depósito pro
visional: el 8.® por no haberse cele
brado la subasta ante la Comisión 
que dicho articulo señala: el 17 in
fringido en todas sus partes y los ar
tículos 19 y ¿0 respecto á la aproba
ción y adjudicación definitiva del 
remate: debe declararse este nulo, 
previniendo al Ayuntamiento obser
ve extrictamente las prescripciones 
del mencionado Real decreto, y al 
Alcalde y Concejales que tengan pre
sente que en los asuntos remitidos á 
deliberación y votación de los
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Don Anselmo Torralbo y Sainz, Se-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de 

LOGROÑO.

i

í

F

mos, el artículo de la ley Muni
cipal les prohibe el abstenerse de emi-- 
tir su voto.
í Devuelto el proyecto de travesía 
de Cervera en la carretera que de 
dicho pueblo se dirige al confin de la 
provincia con la de Soria jiasando 
por Aguilar, se acordó cumunicar al 
Ingeniero Jefi de Carretera.s provin
ciales el informe emitido por el 
Ayuntamiento de Cervera re.'^pecto 
al proyecto de travesía por dicha lo
calidad y que se reserve á la Diputa
ción el adoptar los acuerdos condu
centes á la consignación en presu
puesto de la cantidad necesaria con 
arreglo á lo que arroje el presupues
to de contrata de todo el proyecb), 
é incoar si así lo estima el expediente 
que tenga por objeto fijar la prece
dencia de su construcción con ante
lación á la señalada con el número 
11 del plan de las provinciales.

Vista una instancia de Don Jorge 
López, vecino de Castañares de Rioja 
en la que expresa la necesidad en 
que se encuentra de justificar varios 
pagos hechos por el tinado D. Euse
bio López Depositario que fué de 
pueblo de Zarrrtón en el año econó
mico de 1871-72 bajo el concepto de 
provinciales, se acordó acceder á lo 
solicitado disponiendo se le expida 
certifiica'’ión con arreglo á los datos 
que resulten del libro de cuentas co
mentes del referido año.
F Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

Sesión <ie ÍI de Kiiero de 1SS5.

En la ciudad de Logroño á nueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco y la hora de las doc»* 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro Uzquia- 
no losSres.

Diputados:

Alonso.
Aragón.
Urbiola.

Secretario, 
Fárias.

îË'- ■

Abierta la sesión y leída el acta déla 
anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Deogracias Santolaya, pidiendo 
la devolución de dos mil pesetas que 
como fiador de su hermano Juan, re
mátente del ramo de consumos, de
positó en la depositaría municipal de 
Ribafrecha en el año de 1880, á cuyo 
re.mate debía apremiarle en primer 
término si resultaba en descubierto 
por el expresado concepto: Resultan
do que según manifiesta el Alcaldi* 
en oficio fecha 9 de Mayo de 188.3 el 
Ayuntamiento cumplió lo ordenado 
en la sentencia dictada por la Comi
sión en 28 de Julio de 1881, co
brándose de las fianzas que en me
tálico tenían prestadas el rematante 
de consumos D. Juan Santolaya y los 
agregados al mismo D. Tiburcio y 
D. Miguél Saenz, y el recurrente don 
Deogracias Santolalla: C msiderando 
que según certificación adjunta, el 
rematante D. Juan Santolaya en vir
tud de cargareme núm. 9 expedido 
en 30 de Junio de 1881, entregó en la 

Depositaría municipal la cantidad de 
2000 pesetas que tenía que sati.^fa- 
cer en el 4.° trimestre de 1880-81, 
como rematante de consumos; se 
acordó hacer presente al Ayunta
miento de Ribafrecha que toda vez 
que han quedado cubiertos los inte
reses municipales no hay inconve
niente, y antes por el contrario es de 
justicia, que acuerde la d(‘voluc¡óu 
de la fianza á D. Deogracia.s Sunto- 
laya á cuyo nomb -e se prestó.

Remitido á informe el expediente 
promovido por D. Justo Fernandez 
Perez, vecino de Autol apoderado de 
D. Manuel B. de las Heias, dueño de 
un molino de aceite sito extramuros 
de dicha villa reclamando de un acuer
do del Ayuntantiento que concedió 
al vecino D. Juan Martinez estable
cer para el servicio de su fabrica de 
aguardiente un conducto por medio 
de tubería atravesando una via cc- 
munal, fundándose en que se cruza 
un cauce que lleva las aguas al moli
no del Sr. Las Heras, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos: 
Resultando que D. Juan Martinez 
recurió al Ayuntamiento exponiendo 
que es dueño de,una fabrica de aguar
diente situada en el puente de Abajo 
y deseando guiar y couduc.ir á ella 
desde otra posesión suya el agua que 
esta disfrutaba, le era preciso atra
vesar una vía pública con una tube
ría de hierro, para lo cual pedía la 
competente autorización: Resultan
do que el Ayuntamiento acordó por 
ununimidad acceder á los deseos de. 
ór. Martínez con obligación de que 
la via habid de quedar en buen esta
do sin perjudicar el tránsito, lundan- 
dose el Ayuntamiento en que estaba 
dispuesto á protejer las peticiones 
que tiendan á mejorar las industrias 
oin perjuicio de los intereses de sn.s 
ddmini:>trados: Resultando que de 
este acuerdo se alzó D. Justo Fernan
dez, consignando en la exposición 
que la Corporación municipal perju
dicaba Con su acuerdo su derecho 
.‘sencialemente civil y privado, por
que la tubería de hierro hauia de 
cruzar sobre el cauce del molino de 
aceite de su poderdante: Consideran- 
.10 que todo cuanto se refiere á la 
conservación, obras y arreglo de las 
calles, es de la competencia esclusi- 
va de los Ayuntamientos y que por 
tanto el de Autol obró dentro del cir
culo de sus atribuciones al permit.r 
cruzar la calle con tubos de hierro 
<in perjuicio para el transito, y con 
el plausible propósito de favorecer 
el desarrollo de una industria: Consi
derando que los acuerdos así adopta
dos por los Ayuntamientos sin exce
derse en sus atríbucione.s no pueden 
ser reformados: Considerando que 
cuando los acuerdos de los Ayunta
mientos perjudican derechos civiles, 
y esto afirma que sucede en el pre
sente caso el recurrente D. Justo 
Fernandez, el artículo 172 de la ley 
Municipal concede el recurso para 
ante los tribunalesçDmjætentes; pro
cede no haber lugar á estimar el for
mulado por D. Justo Fernandez, sin 
perjuicio de qu'* este pueda usar de 

los derechos de que se crea asisti
do en repre.sentación de D. Manuel 
B. de las lleras.

Previa declaracLm de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien
tes acuerdos:

Remitidos por el Ingiuiero Jefe de 
carreteras provinciales las actas de 
recejicio'nes detinitivasde los acopios 
de materiales de conservación con 
destino á las Carreteras provinciales 
de Villamediana á Albente y de Mu
rillo al empalme de la de Piqueras? á 
Logroño; las liquidaciones di todos 
los trabajos ejecutados; lascertitica- 
ciones de lo que resulta percibir el 
contratista D. Tomás García vecino 
de esta capital, que consiste en 742 
pesetas por la primera dedichas obras 
y 619 pesetas 80 céntimos por la se
gunda: las certiticaciones de lo.s Al
caldes de Villamediana y Murillo de 
rio Leza en las que se hace constar 
no haberse causado daños ni perjuicios 
con ocasión de las mencionadas obras 
y tinalmente los recibos de haberse 
satisfecho las cuotas de contribución 
correspondientes por subsidio indus
trial, se acordó ajirobarlas actas de 
rccejición, las liquidaciotes y certifi
caciones de obras: declarar al contra
tista desligado del cumplimiento de 
sus compromisos y ordenar á la Sec
ción de Contabilidad la devolución de 
los depósitos que constituyó en ga
rantía de lo.s contratos.

Examinados los pliegos de condi
cionas económicas formados por la 
Sección de cantabilidad para subas
tar los acopios de materiales con des
tino á la conservación de las carre
teras provinciales se acordó aprobar 
los referidos pliegos; pero atendien
do á la situación económica porque 
atraviésala Diputación, con el fin de 
evitar que pueda llegar el caso de no 
poder pagar á los contratistas con la 
puntualidad que exigen el buen 
nombre y el crédito de la Corporación 
usando de la facultad concedida por 
la Dijiutación para señalar la época 
y forma en que se han de celebrar 
las subastas, se acordó suspender 
estas por ahora.

{Coníimiará}

Delegación de Hacienda.

Desde el día tres al trece de Mar
zo próximo se satisfará por la Teso
rería de Hacienda de esta ¡¡rovincia 
á los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignados sus ha beres 
sobre la misma, la mensualidad de 
Febrero actual con el diez por ciento 
en Calderilla, prévia presentación de 
las justificacionesde existencia y es
tado, provistas de los sellos respecti
vos al haber que cada unodistruta, 
según previene la Instrucción de los 
presu})uestos vigentes, advirtiendo 
que el que no se presente á cobrar 
d ntro del término señalado, sera
dadode baja en la nómina que corres
ponda.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocí- ' 
miento de los interesados. |

Logroño 28 de Febrero de 1885.— 
El Delegado de Hacienda, Agustín 
Martínez Cavero. 

y

cretario del Exemo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, del que es Presiden
te el Sr. 1). Miguel Salvador y Ro- 
d r igane z:
Certifico: Que en el libro de actas 
sesione.s de la Junta municipal. 

que obra en la Secretaría de mi car
go, hay una correspondiente al día 
veinticinco del presente mes que, 
copiada literalmente, dice así:

« Presidencia del Sr. . Miguel Sal
vador.—Abierta con asistencia de los 
señores que refrendan, que habían 
sido convocado? en el tiempo y forma 
que determina la ley de 2 de Octubre 
de 1877, obtenida la venía del señor 
Presidente, se dió lectura al presu
puesto de gastos é ingresos formado 
para el año económico de 1885 á 1886 
á la Memoria explicativa del mismo y 
al dictamen del señor Procurador 
Síndico, con todo el detenimiento que 
exige un asunto tan interesante.= 
Enterada la Junta municipal, y con
siderando que los créditos compren
didos en el mismo, son obligatorios 
los unos y de imprescindible necesi
dad los demás, sin que pueda intro
ducirse más economías que las pro
puestas por la Comisión, si han de 
desarrollarse con regularidad los in
tereses materiales y morales de esta 
población, aproDÓ por unanimidad el 
presupuesto que .se sometía á su deli
beración, fijando los gasto.s en 760721 
pesetas 57 céntimos y los ingresos en 
688713 pesetas 33 céntimos y que, 
para cubrir el deficit de 72008 pese
tas 21 céntimos que resulta, apesar 
de haber establecido los recargos 
máximos sobre las contribuciones de 
inmuebles, industrial, cédulas perso
nales y consumos, se solicite la auto
rización del Gobierno de S. M. para 
establecer otros sobre las especies no 
comprendidas en la vigente tarifa de 
consumos adoptadas en año.s ante
riores, con arreglo á la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878 y artículo 22 
de la Instrucción de Consumo.s de 31 
de Diciembre de 1881, para lo cual, 
desde luego la J unta municipal deter
minó conedere al municipio el permi
so que reclamaba.—Acto continuo se 
dió lectura al presupuesto adicional 
al del año económico de 1884 á 1885; 
y como los créditos que se piden se 
cubren sin apelar á nuevos recursos, 
la Junta aprobó por unanimidad.=3 
Reconoció así mismo el interés y celo 
desjtlegado por el Ayuntamiento en 
todos los asuntos del servicio, pero

y ; principalmente en cuanto se relacio
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na con la gestión económica y des
pués de dar el Sr. Presidente las más 
espresivas gracias por el leal apoyo 
que la Asamblea de Asociados viene 
prestando á la Corporación, dió por 
terminado el acto, ñrmando su seño 
ría con migo el Secretario, de que 
certifico.=«:Miguel Salvador.=Fran- 
cisco Diez.=Vicente Infante.«=Patrl- 
cio Saenz.—Melitón Pancorbo.-Fraa
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cisco Cejudo.==iMariano Herreros.— 
Eusebio Ruiz.=-*Santiago Viguera.— 
Eugenio Herrero. —Asociados:= El 
Marqués de San Nicolás.=Maximia- 
uo Hijón.=José de Mecolalde.—En
rique López.—Bonifacio Iñiguez.=i 
Antonino Castroviejo.^Rafael Roca. 
=Bruno Sampietro.=Evaristo Agui
rre.=Pedro León Diez.—Vicente Pé- 
rez.= Ramón González.— Anselmo 
Tor ralbo, Secretario.!

Concuerda bien y fielmente con 
su origínala que/en caso necesario, 
me remito.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. - - - - - - - - - - - - 8—- - - - -
RELACIÓN de las especies de consumo, objeto de gravamen, á 

que se refiere el acuerdo de la Junta municipal ce
lebrado el 25 del presente mes.

ARTlOUnOS. IVlILVIHS.
GRAVAMEN

Peseta». Céts

Confituras y dulces seco.s y en almíbar, pas
tas, turrones y mazapan, sueltos ó en ca
jas, dátiles adobados del país y extranjeros. Kilógramo. > IS

Galleta dulce y fina. Id. »
Idem dulce v oasta. 10 kilógramos. > k
Pasas de Málaga. Kilógramo. > 11
Orejones. I(í. » K'
Almendras. Id. » 10
Las demás frutas secas. 10 kilógramos. » 4 ’
Aceitunas del país. Id. » 5"
Idem sevillanas. Kilógramo. » Ib
Idem llamadas «de manzanilla.» Id. » 13
Frutas verdes y hortalizas. 100 kilógramos. » 5C
Conservas de pimientos, frutas y verduras. Kilógramo. 10
Miel. Id. > IG
Azafrán. Id. 1 6"'
Pimiento molido. ‘ 10 kilógramos. > 76
Anís en grano. 100 kilógramos. 1 D
Fécula de patata. 10 kilógramos. í 20
Requesón. Kilogramo. > 20
Parafina en velas. Id. » 32
Carbón de piedra y cok, no destinado á la 

industria. 100 kilógramos. » 2b
Fósf'iros de cerilla y madera en cajas hasta 

100 fosfores. Gruesa. » 20

Y á los efectos oportunos expido la 
presente certificación, vi.sada por el 
Sr. Alcalde y sellada con el del Ex- 
celentisimo Ayuntamiento, en Logro
ño á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.-Ansel
mo Torralbo.-V.° B.°, El Alcalde, Mi
guel Salvador.

dicha calle; tasada eu cien pe
setas. 100

Lo que se anuncia al público para 
¡ conocimiento de los que deseen inte- 
i resar.se en la subasta; debiendo ha
cer presente que después se suplica
rán los títulos

Dado en Nájera á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Cárlo.s Martín.—Por su man
dado, José Merino.

Don Galo Sanz y Peña, Juez de Ins
trucción de Logroño
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Antonio López, pordiosero 
y sin domicilio fijo para que dentro 
del término de quince días á cont ir 
desde una requisitoria igual- á esta 
inserta en la <Gaceta de Madrid,» 
comparezca en este Juzgado á fin ue 
recibirle declaración en causa que se 
le sigue á Enrique (Cuerda bajo aper
cibimiento de que en otro Caso se le 
declarará rebelde y le paraiú el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á to
das las Autoridades que caso de ser 
habido el Antonio sea conducido y 
puesto en la cárcel del partido á dis- 
[losición de este Juzgado, cuyas se
ñas personales son, estatura baja, co
lor bueno y manco del brazo iz- 
q’iierdo.

Dado en Logroño á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.- Galo Sanz.—Juan Sabando.

Don Galo Sanz y Peña, Juez de 
primera instancia de Logro- , 
ño.
Por el presente bago saber: 

que en la demanda ejecutiva 
promovidii por el Procurador
D m Bernardo Benedicto en re- I 
presentación de Don José Saenz 
contra Don Jorge Barrón Her- 
ce vecino de Vigucra cuyo do
micilio se ignora sobre recia- ¡ 

mación de trescientas cuarenta 
y siete pesetas cincuenta cénti
mos, con fecha siete de Enero 
último se dictó sentencia de re
mate, cuya parte dispositiva di
ce así; FALLO; que debo man
dar y mando seguir la ejecución 
adelante por las expresadas tres
cientas cuarenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos de principal, 
condenando en todas las costas 
causadas y que se causen al eje
cutado D. Jorge Barrón Herce, 
hasta que se verifique el comple
to pago al D. José Saenz, veci
no de Viguera. Pues así por es
ta mi sentencia definitivamente 
juzgándolo, pronuncio mando y 
firmo, Galo Sanz.—Leida y pu
blicada es la anterior sentencia 
en audiencia pública de este día, 
presente el Sr. Juez que la sus
cribe.—Logroño y Enero siete 
de' mil ochocientos ochenta y 
cinco, doy fé.—Juan Sabando.

Lo que se anuncia al público 
á los efectos oportunos por la 
rebeldía riel Barrón.-Galo Sanz. 
—Juan Sabando.

Iniiiicios oficiales
Por dimisión ael que la ob- 

teni.i se halla vacante la Secre
taría del zVyuntamiento de esta 
villa, con el haber anual en 140 
pesetas pagadas en fondos mu
nicipales por trimestres venci
dos.

Los que deseen obtenerla, 
dirigirán sus solicitudes al Al
calde que suscribe en el término 
de quince dias, contados desde 
que este anuncio aparezca in
serto en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Santa Eulalia 2 de Marzo 
de 1885.—El Alcalde Anacleto 
Alanso.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
Logroño 28 de Febrero de 1885.—El Presidente, Miguel Sal 

Vador.—El Secretario, Anselmo Torralbo.

Sección jnilicial.
bou Cárlos Martín Gómez, Juez de 

Ihstrucclón de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que el día veintitrés 

de Marzo próximo y hora de las once 
de su mañana, ha de tener lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado y 
«I Municipal de Baños de no Tobía 
la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á Victoriano Cam
po Somalo, vecino de dicho Baños si

tas en jurisdicción de la misma para 
pago de las costas del Tribunal Su
premo en el pleito que sobre pago de 
pesetas sostuvo con D. Domingo Iba - 
rra y D.‘ Lalireana Campo.

Finca de Vicioriano Camjjo.

Calle de la Vallestería, una 
cuarta parte de una casa señala
da con el número veintitrés lin
dante derecha Gregorio Villos- 
lada, izquierda otra de Felipe 
Cruz Crespo, trasera Antonina 
Villoslada, y entrada principal

Oía 4 fie Alarzo <le ISSo.

Temperatura máxima al Sol.........................................
Idem id. á la sombra...............................

27'8
22‘0

Temperatura mínima al aire......................................... 6‘4
Idem id. al refiector............................... 5‘4

AIxTura BARO-j á las 9 de la mañana.......................... 724'3
METRICA . .1 á las 3 de la tarde............................... 723'7

( á las 9 de la mañana..........................V»'”» • • • -i á las 3 de la tarde............................... N E. brisa. 
0 'brisa.

Estado dfíí á las 9 de la mañana.......................... Nuboso
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde............................... id.

Agua evaporada.............................................................. 3‘o
Ozono
Lluvia.............................................................................

Ipm. de F. Martínez.

SGCB2021



T

Relación de los -vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero por
dores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, ^sugetos que las poseen, plazos que cada

(Continuación)uno tbdeuda é importe del débito-

Número 
del 

pagaré .
NOMBRES. RESUENCIA. Proce

dencia. Clase.

Plazos 

que 
adeudas. Dia.

VENCIMIENT

»(«. 1

□

iù«.

IMPORTE

Ptselas. Cb-

1885
253613 Francisco del Rio Alesanco Clero. Rustic 19 25 Febrero. 40

3644 Idem. id. 5 75
3645 Idem. id. 18175
3646 Idem. id. 17 75
3647 Idem. id. 20
3648 Idem. id. 18 7.5
3f49 Valentin Saenz id. 28 50
3653 Idem. id. 9 25
3651 Idem. id. 68 75
3652 Idem. id. 13 25
8653 Idem. id. 100
3654 Idem. id. 25
3655 Idem. id. 29 63
3656 Idem. id. 9
3657 Idem. id. 37 63
3658 Idem. id. 33 75
3659 Idem. id. 16 50
3660 Idem. id. 29 13,
3661 Idem. id. 24
3662 Idem. id. 29 13
3663 Manuel Fernández Bañares. 41 25
36641 Idem, id. 38 75
3^'65 Santos Arribas Heriamélluri. 10 37
3666 Idem. id. 9 38
3667 Idem. id. 10 37
3668 Idem. id. 3 25
3669 Idem. id. 12 63
3670 Idem. id. 29 50
3671 Idem. id. 28 72
3672 Idem. id. 41 25
3673 Idem. id. 10 50
3674 Idem. id. 25 50
3675 Idem. Id. 25
3676 Idem. id. 2^^ 75
3677 Idem. id, 13 75
3678 Idem. id. 15
3679 Idem. id. 28 37
3680 Idem. id. 12 50
3681 Idem. id. 16 25
3682 Alejo Garnica lañares 7 63
3683 Idem. id. 71 50
3684 Idem. id. 14 37
3685 Antouio Salazar id. 50 13
3686 Antonio Palacios id. 8 75
3687 Idem. id. 7 63
3988 Lazaro Diez jeiva. 60 25
3‘'89 Idem. id. 29 38
3690 Idem. id. 31 38
3991 Alejaudio Prior Santo Domingo 26 88
3692 Idem. id. 32 63
3693 Juan Aransay Corporales. 39 75
3694 Idem. id. 28 38
3695 Idem, id. 36 50
3696 Hipólito Gonzalo Zorraquin. 4 87
3697 Idem. id. 13 50
3698 Lino Moreno Arnedillo 26 3 88
3699 Idem. id. 1.5
370C Idem. il. 5 63
3701 Idem. id. 28 75
3702 Idem. id. 6 75
370S Idem. id. 4 18
370*^ Ignacio del Pozo id. 4 38
37O£ Idem. id. 7 13
370€ Idem. id. 8 50
370: Domingo Imaña Tormantos 98 25
370^ Benito Leiva id. 29 25
870< Idem. id. 16 37
371( Francisco Dábalos id. 51 75
371 Idem. id. 34 50
871Í? Manuel Imaña id. 25 25
371: Anselmo Castillo Fonzaleche. 11 63
37h Idem. id. 21 50
371S) Idem. id. 22
37 H Agapito Benito Mnnilla. 37 63
37r Adrian García Zorraquin. 6 75

compra

Innncios

Se vende una Dehesa de 337 
fanegas de cereales con su casa, 
pajar nuevo y corralizas en el 
término de Clavijo.

Para mas pormenores diri
girse á D. Eustasio Ruiz, Pro
curador de Logroño, que vivo 
Calle de la Villanueva núm. 16.

8—8

EMILIO ALVARADO
Médico-Oculista.

Director de la casa de salud 
de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero 
y los primeros dias de Marzo.

Fonda del Cristo, Muro de 
los Reyes, 12. 2.°

(CtnfinWíirá.)

SGCB2021


